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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sigfuiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
•ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Administración mnnicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo elec

toral.—Relación de Vocales desig
nados para constituir las Juntas 
municipales del Censo para el bie
nio de 1936-37. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

diputación provincial de León,— 
Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el 31 de 
Octubre p róx i no pasado. 

^MministraEion pronndal 
Gobierno cívü de la Drovmcia de León 

3 de Octubre), se de clara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en la cuadra propiedad de don 
Pablo Gutiérrez, s eña lándose como 
zona sospechosa el casco de la po
blación; como zona infecta el establo 
propiedad del citado señor y zona de 
i n m u n i z a c i ó n todo el t é r m i n o priva
tivo de este pueblo. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son aislamiento y 
desinfección y las que deben poner
se en práct ica las comprendidas en 
capitulo X V I del Reglamento de Ep i 
zootias. 

León 20 de Noviembre de 1935. 
El Gobernador civil, 

P. D., 
Anesio García. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Formado el Censo de Campesinos 
de este municipio , se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de ocho días para 
oir reclamaciones. 

La Bañeza , 20 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Julio F e r n á n d e z 
de la Poza. 

Admínislracíón m w í p a l 

CIRCULAR NÚM. 37 

Habiéndose presentado la epizootia 
e carbunco bacteridiano en el ga-

jjado existente en el pueblo de V i -
averde de Arr iba, t é r m i n o mun i -

Clpal de Garrafe, en cumplimiento 
* lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
§ente Reglamento de Epizootias de 
^ Septiembre de 1933 (Gaceta del 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Confeccionada la ma t r í cu l a indus
t r ia l de este municipio, para el a ñ o 
de 1936, queda expuesta al púb l i co 

I en la Secretar ía municipal por el 
¡ t é rmino de diez días, durante los 
I cuales pueden ser presentadas las 
! reclamaciones que se estimen opor-
' tunas. 
'•• Vegaquemada, 21 de Noviembre de 
1935.-E1 Alcalde, Emi l io Valladares. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Formado el proyecto de presupues
to munic ipal ordinario de este Ayun
tamiento para el a ñ o de 1936, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal por un plazo de ocho 
días, durante los cuales y los ocho 
siguientes p o d r á n formularse ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes y observaciones se estimen con
venientes. 

* • 

Igualmente se halla expuesta al 
públ ico por t é r m i n o de diez d ías , la 
ma t r í cu l a de industrial para oir re
clamaciones. 

Oencia, 16 de Noviembre de 1935. 
— E l Alcalde, Juan López. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales formado por este 
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Ayuntamiento para el año de 1935, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal por t é rmino de 
diez d ías , durante cuyo plazo y los 
cinco siguientes, pueden los intere
sados presentar cuantas reclamacio
nes crean pertinentes. 

Cast rocalbón, 18 de Noviembre de 
1935.-E1 Alcalde, Victoriano Alonso. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi 
nario para el ejercicio del a ñ o 1936, 
queda expuesto al púb l ico por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días m á s pueden for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
transcurridos los cuales no se admi
t i r án ninguna. 

Fresno de la Vega, 19 de Noviem-
bre|de 1935.-E1 Alcalde, Juan Prieto. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1936, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal ; por espacio de 15d íaspue-
den presentarse reclamaciones du
rante dicho plazo, pasado que sea 
este será remitido a la Delegación 
dé Hacienda de la provincia para su 
a p r o b a c i ó n definitiva. 

Vega de Infanzones, 21 de Noviem
bre de 1935 —El Alcalde, Ensebio 
Soto. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Formada la ma t r í cu l a de i n 
dustrial, de este municipio, para 
el año de 1936, se halla expuesta al 
púb l i co por t é rmino de diez días en 
la Secretar ía municipal para oír re^ 
clamaciones. 

Cebanico, 19 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Leopoldo Gonzá
lez. 

Suplente 
hero. ^ 

Brazuelo.— Concejal, D. Santiago 
Ramos Carro; Suplente, D. Evaristo 
Prieto; ex-Juez, D. Alejo Martínez 

idem. D. Manuel Camn-i 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Formada la ma t r í cu l a industr ial y 
el p a d r ó n de au tomóvi les de este 
Ayuntamiento para el p róx imo año 
de 1936, q u e d a r á n dichos documentos 
expuestos al púb l i co para oir recla
maciones durante el plazo de diez 
y quince días en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento. 

Almanza, 20 de Noviembre de 
1935.—E1 Alcalde, Segundo Garrido. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus-

l í i J l . o o ; • 

A los efectos determinados en el 
a r t ícu lo 581, se hace púb l i co que esta 
Corporac ión de m i presidencia acor
dó prestar su a p r o b a c i ó n con carác
ter definitivo a las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento, corres 
pondientes a los ejercicios de 1927, 
1928, 1929, 1932 y 1933, y con carác ter 
provisional las del ejercicio de 1934 

La Vecilla, 18 de Noviembre de 
1935.-E1 Alcalde, R. Orejas. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Por t é rmino de diez días se halla 
expuesta al púb l i co en dicha Secre
tar ía la ma t r í c u l a industrial para el 
a ñ o de 1936. 

Renedo de Valdetuéjar , 20 de No
viembre de 1935.—El Alcalde, Leo
nardo Fuente-

RELACION de los vocales designados 
para constituir las Juntas munic i 
pales del Censo electoral, durante 
el bienio de 1936-37, que se publica 
en este per iódico oficial, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el pá 
rrafo 4.° del a r t ícu lo 1.° de la Ley 
Electoral. 
Astorga.—Concejal, D. Marcelino 

Rodríguez de Paz; Suplente, D. Herí 
berto Mart ínez López; Oficial retira
do, D. Valent ín González Ballesteros 
Suplente idem, D. Valeriano Lié-
bana. 

Benafícíes,—Concejal, D. Juan Aller 
Alvarez; Suplente id . , D. Francisco 
García Alvarez; ex-Juez, D. Julio de 
Prado; Suplente id . , D. Victorino 
Santiago de la Torre. 

Hospital de Ortigo.—Concejal, don 
Fernando Seij as Vega; Suplente idem 
D. Francisco Mart ínez Domínguez-
ex-Juez, D. Pedro Martínez Natal-
Suplente id , D. Leopoldo García. 

Luyego.—Concejal, D. Saturnino 
Alvarez Flórez; Suplente, D. Daniel 
Rodera; ex-Juez, D. Domingo Fuente-
Suplente idem, Claudio Morán. 

Llamas de la Ribera. — Concejal, 
D. Aqui l ino Alvarez Fernandez; Su
plente id . , D. Angel Fernandez A l 
varez; ex-Juez, D. Isidoro Román 
Suárez; Suplente id . D. Ramón Gon
zález. 

Magaz.—Concejal, D. Pedro Gon
zález Alvarez; Suplente id. , D. Alejo 
González; ex-Juez, D. Salvador Gar
cía Fidalgo; Suplente id . Lorenzo 
González. 

Quintana del Castillo.— Concejal, 
Constantino González García; Su
plente id . , D. Sebas t ián Cabeza Aller; 
ex-juez, D. Inocencio García Pérez; 
Suplente id. , D. Restituto Rodríguez. 

San Justo de la Vega.—Concejal, 
D. Pedro Domínguez González; Su
plente id . , D. Domingo Jar r ín ; ex-
Juez, D. Andrés Herrero Ríos; Su
plente i d . D. Gregorio González de la 
Nora. 

Santa Marina de Rey.— Concejal, 
D. Nicolás Mar t íne r Ferrero; Suplen
te id. , D. Manuel Franco; ex-Juez, 
Don Francisco Barrallo; Suplente 
ídem, D. Antonio Sánchez Fernán
dez. 

Santiago Millas.—Concejal, D. An
tonio Pérez Mendaña ; Suplente ídem, 
D . José Nieto ex-Juez,, D. Ramiro 
Alonso Rodríguez; Suplente id., don 
T o m á s Celada. 

Turna.—Conceial, D. Gabriel De-
lás; Suplente id . , D. Justo Martínez: 
ex-Juez, D. Gabriel Gimeno; Suplen
te id., D. Antonino Pérez. 

Valderrey. — Concejal, D. Fel'P6 
Mart ínez Mart ínez; Suplente idem. 
D. Angel Pérez Combarros; ex-Juez. 
D. Francisco Ordás . 

Val de San Lo/enro.—Concejal, do 
Demetrio Geijo Ares; Suplente, idei»' 
D . Manuel F e r n á n d e z Prieto; ex-Jue^ 
D . Mart ín Alonso; Suplente id-, a0 
D . Andrés Mart ínez Toral . ^ 

Vi/Zacatón. - Concejal, D- Grego 
Mar t ínez ; Suplente id . 

André* 



Calvo; ex-Juez, D. Santiago Martí
nez García; Suplente idM D. Felipe 
Cabezas. 

Villaohispo de Otero.—Concejal, 
pon Carlos Pérez Carro; Suplente, 
Ídem, D. Domingo Nistal; ex-Juez, 
j}. Pablo Alonso Prieto; Suplente 
idem, D. Roque Alvarez. 

Villarejo.—Concejal, D. Silvestre 
¿e la Torre; Suplente i d . , D. Blas 
Martínez; ex-Juez, D. Dionisio Olive
ra Fernandez; Suplente id. , D. Er
nesto Fernandez . 

Villares.— Concejal, D. Eduardo 
Santiago Gómez; Suplente id. , D. Es
teban Matil la; ex-Juez, D. Narciso 
Pérez Castro; Suplente, D. José Alva
rez Fernandpv . 

AdmlnistracióD de jaste 

nio Valcárcel e izquierda, con estos 
dos ú l t imos . Valorada en m i l cien 
pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diecisiete de Diciembre p róx imo a 
las diez de la m a ñ a n a ; no se admi t i 
rán posturas que no cubran las dos 
tercras partes de la t asac ión y 
tomar parte en la subasta, habr? 
depositarse sobre la mesa del » T ^ ^ ^ p S 
do el diez por ciento del i m p o ^ P ^ ^ ^ 
la subasta y los licitadores, habráWlil; 
de conformarse con testimonio del 
acta de remate, por carecer de t i tula
ción las ^incas embargadas. 

lo menos las dos terceras partes de 
referida tasac ión . 

La finca objeto de subasta no t ie
ne t í tulos por lo que el rematante se 
confo rmará con la cert if icación que 
se le dé del auto de ad jud icac ión , 

^ado en León a diez y ocho de 
bre de m i l novecientos trein-
V r-Francisco del Río A l o n -

llli*^1" E l Secretario, Enrique 

N ú m . 849.-25,00 pts. 

Juzgado de primera instancia de 
M u ñ a s de Paredes 

En autos incidentales de cuenta 
jurada seguidos a instancia del Pro
curador D. Antonio F e r n á n d e z Jo-
lis, sobre pago de m i l trescientas 
treinta y cinco pesetas con treinta 
céntimos de pr inc ipal , mas las cos
tas, contra Antonio Aguado Gonzá
lez, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de la Junta Administrat iva 
del pueblo de In ic io , se sacan a pú
blica subasta como de la propiedad 
del deudor las siguientes fincas: 

1.° Un linar, al sitio de las Heras, 
en término de Inicio, de unos seis 
cuartales de cabida aproximada
mente o sean treinta y seis áreas , 
que linda: Mediodía y Poniente, ca-
niino; Norte, Constantino de Dios y 

Mur ías de Paredes, a do-
ubre de m i l novecientos 
?>¿b.—Ramón Rodríguez. 

|!|^y,.ez de primera instan-
.ital, Ruperto Porras. 

N ú m . 853.-30,50 pts. 

Juzgado municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, Juez 

municipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

D. Francisco González Valdés, i n 
dustrial, de esta plaza, de la canti
dad de quinientas doce pesetas cua
renta y cinco cén t imos de pr incipal , 
m á s las costas a que fué condenado 
D. Angel Sierra, vecino de Ponferra-
da, en el ju ic io verbal c iv i l n ú m e r o 
580 del presente año , seguido entre 
partes, sobre r ec l amac ión de pesetas, 
he acordado sacar a primera y pú
blica subasta por t é rmino de veinte 
días y por el tipo de su tasación, los 
bienes inmuebles embargados a l 
mismo siguiente: 

Una casa, sita en el casco de Pon-
Río, s eña lada 

con el n ú m e r o 7, de un solo cuerpo, 
que linda: frente, con dicha calle; 

| entrando, con la misma finca; iz
quierda, casa de J e r ó n i m o F e r n á n -

I dez y espalda, río; tasada en tres m i l 
; pesetas (3.000). 

Condiciones de la subasta 
La subasta t endrá lugar solamente 

Sur,D. Regino Alvarez, cuya finca a 
partenece p ro indmso con su her

mana Josefa y con los hijos de su 
0lra hermana Herminia . Valorada 
loda ella en setecientas pesetas. 

2.° Un prado, al sitio de Arroyos 
en el mismo t é rmino de unas trein-
*a y dos áreas , proindiviso con sus ; 
heridas hermanas, que l inda: al i 
^orte y Sur, terreno c o m ú n ; Este,' 
María González y Norte, Antonio en la sala audiencia de este J u z § a d o 
González. Valorado en trescientas municipal , sito en el Consistorio 
Poetas. Viejo de la Plaza Mayor de esta c iu-

30 Una casa, en el casco del pue- dad. el día diez y seis de Diciembre 
l̂ lo de Inicio, compuesta de planta p róx imo y hora de las doce de su 
^Ja y alta, cubierta de teja, con su 
Parte de corral y cuadra, que l inda: 
rente entrando, con Paulino Raba-
â  V herederos de Celinio Valcár-

Cf*' espalda, con los mismos; dere-
ctla. con Paulino, Maximino y Celi-

Requisitoria 
Por la presente y como compren

dido en el n ú m . 2.° del a r t í cu lo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento c r i m i 
nal, se cita, l lama y emplaza al pro
cesado Fernando de la Fuente Gó
mez, de 35 años de edad, hijo de 
Alfonso y Pilur, soltero, jornalero, 
natural de Puente de Vallecas y ve
cino de T e t u á n de las Victorias, pro
cesado por este Juzgado en el suma
rio n ú m e r o 6 del pasado año , pot el 
delito de robo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que el t é r m i n o de 
diez días , contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca ante este Juzga
do, con el f in de constituirse en p r i 
s ión en el Depósito municipal de 
esta ciudad; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiese 
lugar con arreglo a la ley. 

A l propio tiempo, encargo a todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares, y mando a todos los Agentes 
de la Pol ic ía jud ic ia l , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado,; 
y caso de ser habido lo pongan a 
disposic ión de este Juzgado en la 
pris ión de esta ciudad. 

La Bañeza, a 6 de Noviembre de 
1935.—El Juez de ins t rucc ión . José 
María F e r n á n d e z y Díaz-Faes .—El 
Secretario, Juan Mart ín Sombrero. 

ANUNCIO PARTICULAR 

m a ñ a n a , adv i r t i éndose que para to
mar parte en la misma será preciso 
consignar previamente s o b r e la 
mesa del Juzgado el importe del diez 
por ciento de la tasación, no admi
t iéndose posturas que no cubran por 

Habiéndose extraviado la l ibreta 
n ú m e r o 59.529 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León , se hace 
púb l ico que si antes de quince d ías , 
a contar de la fecha de este anuncio, 
nn^f* nresentara r ec l amac ión algu-

' ^ ^ S í d L v T l i r á duplicado de l a 
ando anulada la p r i -

N ú m , 856.-4,50 pts. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN D E F O N D O S E J E R C I C I O D E 1935 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Octubre de 1935. 

I N G R E S O S 

f, 
ti] 
9, 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
1Q 

Rentas 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Crédito provincial , 
Recursos especiales, . 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros 
Fianzas y depósitos 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

1.° Obligaciones generales 
2.0 Representación provincial 
3. ° Vigilancia y seguridad 
4. ° Bienes provinciales 
5. ° Gastos de recaudación 
6. ° Personal y material 
7. ° Salubridad e higiene . 
8. ° Beneficencia 

Asistencia social. 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agri cultura y ganadería 
Crédito provincial . . , 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones 
Im previstos 
Resultas 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 
autorizado 

Pesetas Cts 

56.215 

569.439 

23.865 

3.000 
8.000 

795.000 
1.005.159 

260.000 
112.372 

> 

5.000 

255.477 

2.149.589 

5.243.118 

537 
19 

43 
428, 

2, 
1.199 

19 
67 

756 

821 
000 

893 
240 
000 
766 
200 
690 
917 

3.000 

1 
15 

1.035 

02 

66 

.000 

.000 

.415 46 

4.128.944 78 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts 

35.917 

124.921 

9.299 

1.913 

131.737 
296.061 
166.067 

» 

3.289 

286.976 

1.294.208 

2.350.391 

101.879 
8.835 

1.500 
328.016 

612.930 
10.112 
11.743 

376.876 

3.000 

14.520 
480.951 

1.980.367 14 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 

Pesetas Cts, 

B A L A N O E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

31.498 

31.498 68 

EN MENOS 

Pesetas Ct». 

Pesetas Cts. 

2.350.391 
1.980.367 

370.023 

11 
14 
97 

En León, a 31 de Octubre de 1935.—El Interventor, Cástor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

20.297 

444.517 

14.565 

1.086 
8.000 

663.262 
709.098 
93.932 

112.372 
> 

1.710 

855.380 

2.924.225 

435.941 
10.164 

42.393 
100.223 

2.000 
565.835 

9.087 
55.947 

380.040 

1.000 
479 

554.464 

2.148.577 

SESIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1935 
Enterado, y publiquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente, Pedro Fernández Llamazares 

El Secretario, José Peiáe^, 


